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CUS

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL- SGI

FORMATO ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

CONSIDERACIONES

Código: GJ-FO-17

Versión: 09

Fecha: 20/02/2020

I. Valores.

1. Que el valor inicial del contrato fue de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO
MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CТЕ

($24.918.094.564).

2. Que el valor del anticipo del contrato fue de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE

($4.983.618.913).

3. Que existe un presupuesto no ejecutado por valor de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO

PESOS M/CTE ($977.157.348).

4. Que el valor de adición al contrato fue de CERO PESOS M/CTE ($0,00), у

5. El valor final del contrato fue de VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/СТЕ

($23.940.937.216).

II. Estados Financieros del Contrato.

1. Valor del contrato (inicial): VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES
NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE

($24.918.094.564).

2. Anticipo por valor de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES

SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($4.983.618.913)
de fecha 26 de octubre de 2018.

3.

4.

Acta parcial 1 por valor de TRECE MIL SETECIENTOS DOCE MILLONES VEINTIÚN MIL
DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($13.712.021.228) de fecha 19 de marzo de
2019.

Acta parcial 2 por valor de OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE

($8.591.557.924) de fecha 8 de julio de 2019.

5. Acta final por valor de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRECIENTOS

CINCUENTA Y OCHO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.637.358.064) de fecha
veintinueve (29) de diciembre de 2020.

Que, a la fecha, al contratista se le ha cancelado las sumas relacionadas en el siguiente cuadro:

201

CONCEPТO FECHAS
VALOR

CONTRATO
ANTICIPO V. ACTAS

AMORTIZ

ANTICIPO

ANTICIPО Х

AMORTIZAR

PRESUPUESTO
CUENTA ☑
PAGAR

PAGADO NO
EJECUTADO

SALDO

SUSCRIPCIÓN 31/07/2018 24.918.094.564 24.918.094,564

ANTICIPO 26/10/2018 이 4.983.618.913 - 4.983.618.913 24.918.094.564

ACTA 1 19/03/2019 0 13.712.021.228

ACTA 2 8/07/2019

ACTA FINAL 29/12/2020 이

TOTAL 24.918.094.564 4.983.618.913

8.591.557.924

1.637.358.064

23.940.937.216

2.742.404.246 2.241.214.667

4.983.618.913

10.969.616.982 11.206.073.336

1.718.311.585 522.903.082 6.873.246.339 2.614.515.412

522.903.082 1.114.454.982 977.157.348

1.114.454,982 17.842.863,321 977.157,348
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CUS

Por lo anterior, las partes,

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL - SGI

FORMATO ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

ACUERDAN

Código: GJ-FO-17

Versión: 09

Fecha: 20/02/2020

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar el contrato de obra No. 028 de 2018, celebrado entre la CVS y el

CONSORCIO RIO SINU.

CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATISTA manifiesta, que, durante la ejecución del contrato, no

surgieron situaciones que generen desequilibrio económico, creando a su favor haberes
adicionales, por lo cual EL CONTRATISTA, renuncia a toda acción posterior, judicial, extrajudicial,
que se hubiere intentado o pudiera intentarse contra la CVS, con ocasión al contrato de obra 028

de 2018, su ejecución y liquidación. Ratifica igualmente el pago total de la suma pactada en la
obligación suscrita.

Comentarios: Se aclara que existe un presupuesto no ejecutado por valor de NOVECIENTOS
SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($977.157.348), el cual corresponde a las obras que no se

pudieron adelantar, debido que las actividades faltantes por desarrollar en el componente de
adecuación de canales de drenaje en el Municipio de Montería, no son posible ejecutarlas, toda

vez que a la fecha, pese a haber ejercido la CAR CVS todas las acciones administrativas
inclusive judiciales, tal como es una acción popular, los propietarios de predios aledaños a la zona
a intervenir en el sector del Caño Sierra Chiquita no han permitido la continuidad de la obra; el

Municipio de Montería no ha cumplido la medida provisional impuesta en la acción judicial
tendiente a ejercer acciones policivas que permitan la finalización de las obras; y, además, no se
ha tomado una decisión de fondo por parte del juez competente en la acción popular.

e

CLAUSULA TERCERA: Cualquier saldo o corrección sobre contribuciones, aportes al Sistema de

Seguridad Social, tasas o impuestos que queden a cargo del contratista, este se obliga a efectuar

la correspondiente corrección o pago.

CLAUSULA CUARTA: Que las obras fueron entregadas por el contratista y recibidas por la CVS

a entera satisfacción, tal como consta en las actas de entrega y recibo final del contrato.

CLAUSULA QUINTA: Las partes ratifican que al contratista ejecutó un valor de VEINTITRES MIL

NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS

DIECISEIS PESOS M/CTE ($23.940.937.216), por concepto de la prestación del servicio o

ejecución del contrato, correspondiente al término del mismo, que dicha suma incluye todos los
valores por obra ejecutada así: contratada inicialmente con todas las revisiones y modificaciones
acordadas. Por lo que las partes se encuentran a Paz y Salvo por los diferentes conceptos

respecto de las obligaciones mutuas pactadas en el contrato No. 028 de 2018.

PARAGRAFO: Como quiera que aún queda pendiente a favor del CONSORCIO RIO SINU un

pago final a cargo de la Corporación por valor de MIL CIENTO CATORCE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS

M/CTE ($1.114.454.982), la presente acta de liquidación queda perfeccionada una vez la entidad

haya girado el valor correspondiente al saldo pendiente.

CLAUSULA SEXTA: A la fecha de la presente acta, la garantía tiene las siguientes vigencias:

VIGENCIA
AMPAROS

INICIAL FINAL

VALOR
ASEGURADO

CUMPLIMIENTO 31/07/2018 30/06/2021 $4.983.618.912,80

ANTICIPО 31/07/2018 30/06/2021 $4.983.618.912,80

PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 31/07/2018 31/12/2023 $2.491.809.456,40

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 31/07/2018 31/12/2020 $1.245.904.728,20

ESTABILIDAD DE OBRA 31/12/2018 29/12/2025 $4.983.618.912,80
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CUS

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL-SGI

FORMATO ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

Código: GJ-FO-17

Versión: 09

Fecha: 20/02/2020

CLAUSULA SEPTIMA: Que el interventor del contrato manifiesta que la realización del objeto

contractual, se efectúo bajo su vigilancia y control en todas y cada una de las etapas y fue recibida
a satisfacción de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas del contrato.

CLAUSULA OCTAVA: En confirmación a lo descrito en las cláusulas anteriores y para efectos de
constatación de las labores contratadas y de la ejecución del contrato referenciado, firma
presente el supervisor y el interventor del contrato.

La presente ACTA DE LIQUIDACION, perfecciona con la firma de las partes.

Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron.

la

ORLANDO RODRIGO MEDINA MARSIGLIA
A Director General CVS.S

ELKIN HAVIT HERRERA MONTES

Rep. Legal CONSORCIO RIO SINU
Contratista.  ✓

ALFREDO LEPESQUEUR MARTINEZ

Rep. Legal CONSORCID INTERCUENCA SINU

Interventor.

Borf
MARCELO ESCALANTE BARGUIL

Subdirector de Planeacion CVS

Supervisor Contráto 028 de 2018.
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2.29 PGIO-DESGLOSE DE AIU Y

FACTOR PRESTACIONAL

APROBADO
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2.33 RUT DEL CONTRATISTА

(INCLUYE RUT DE CONSORCIO O

UNIONES TEMPORALES)



DIAN Formulario del Registro Único Tributario

2.  Concepto 02 Actualización

001

205

4. Número de formulario 141137130904

(415)7707212489984(8020) 000014113713090 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

107 6 6 78 6 4 Impuestos y Aduanas de Monteria

IDENTIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente

Persona natural o sucesión ilíquida 2

25. Tipo de documento

Cédula de Ciudadanía 3 10766786

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio

COLOMBIA 169 Córdoba 2 3 Montería 001

31. Primer apellido

LEPESQUEUR

32. Segundo apellido

MARTINEZ

33. Primer nombre

ALFREDO

34. Otros nombres

JOSE
35. Razón social

36. Nombre comercial

38. País

COLOMBIA

41. Dirección principal

CR 6 65 24 OF 308

UBICACIÓN

169

39. Departamento

Córdoba

40. Ciudad/Municipio

Montería 001

42. Correo electrónico alfredolepesqueur@hotmail.com

43. Código postal 44. Teléfond1 3174 286 20 4 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actividad económica Ocupación

Actividad principal Aciivided socundaria Otras actividades

46. Código 47. Fecha inicio actividad

71122 50 41 9

48. Código 49. Fecha inicio uctivicad 50. Código

4290 20050419

1

4 11 2

2 51. Código
52. Número

establecimientos

2142

1 2

53, Código 5 14 22 4 2 4 8 52

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar

14- Informante de exogena

22- Obligado a cumplir deberes formales a

42- Obligado a llevar contabilidad

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

52 - Facturador electrónico

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Usuarios aduaneros

1 2 3 4 5 6 7 8

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Exportadores

و 10

55. Forma 56. Tipo Servicio 1 3

54. Código
57. Modo

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

58. CPC

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
Para uso exclusivo de la DIAN

59. Anexos SI NO ☑ 60. No. de Folios: 0

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar

inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimlentos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625

del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de
tratamiento de datos s ley 1581 de 2012.

Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

984. Nombre LEPESQUEUR MARTINEZ ALFREDO JOSE

985. Cargo CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 07-01-2026 11:01:15AM



DIAN Formulario del Registro Único Tributario

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

107 6 6 7 8 6 4

62. Naturaleza

65. Fondos

68. Sin personería jurídica

Documento

71. Clase

72. Número

73. Fecha

74. Número de notaría

75. Entidad de registro

76. Fecha de registro

77. No. Matrícula mercantil

78. Departamento

79. Ciudad/Municipio

Vigencia

80. Desde

81. Hasta

88. Entidad de vigilancia y control

12. Dirección seccional

Impuestos y Aduanas de Montería

Página 2 de

4. Número de formulario

Características y formas de las organizaciones

001
3

206

Hoja 2

141137130904

(415)7707212489984(8020) 000014113713090 4

14. Buzón electrónico

12

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

64. Entidades o inslitutos de derecho público de orden nacional, departamental,
municipal y descantralizados

67. Socladades y organismos
extranjeros
70. Beneficic

Constituclón, Registro y Última Reforma

1. Constitución

S
A
 C
E

2. Reforma

82. Nacional

Composición del Capital

83. Nacional público

%

%

%84. Nacional privado

இ
%85. Extranjero

Entidad de vigilancia y control

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Estado y Beneficio

Item 89. Estado actual Su. Fecha cambio de estado 91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

8 1 20 160 10 1

2

3

4

5

Vinculación económica

93. Vinculación
económica 94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

170. Número de identificación tributaria
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación trib
socledad acion tributariaexterior

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

Matriz o Controlante95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 96. DV.

Fecha generación documento PDF: 07-01-2026 11:01:15AM
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DIAN Formulario del Registro Único Tributario

Revisor Fiscal y Contador

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional

107 6 6 7 8 6 Impuestos y Aduanas de Montería

207

001
3 Hoja 5

141137130904

Página 3 de

4. Número de formulario

(415)7707212489984(8020) 000014113713090 4

Revisor Fiscal y Contador

124. Tipo de documento 125. Número de identificación
126. DV 127. Número de tarje ta profesional

128. Primer apellido 129. Segundo apellido 131. Otros nombres

132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133. DV 134. Socledad o firma designada

135. Fecha de nombramiento

136. Tipo de documento 137. Número de identificación 139. Número de tarjeta profesional

140. Primer apellido 141. Segundo apellido 142. Primer nombre 143. Otros nombres

144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 145. DV 146. Sociedad o firrne designada

147. Fecha de nombramiento

14. Buzón electrónico

2

150. DV 151. Número de tarjeta profesional148. Tipo de documento

Cédula de Ciudadanía 1

149. Número de identificación

3 0 5 5 5 0
3 1067 9 1 9 6 5 4

154. Primer nombre 155. Otros nombres

FERNANDA

152. Primer apellido

DIAZ PACHECOS VENUS

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)

159. Fecha de nombramiento

20240107/

D
O
C
U
N

157 DV 158. Socieded o firma designada

Fecha generación documento PDF: 07-01-2026 11:01:15AM



3.1_CONTRATOО

COMUNICACIÓN DE

ACЕPTACION DE LA OFERTА

(CONTRATOS MINIMA CUANTIA)



CONTRATANTE

CONTRATISTA

CLÁUSULA PRIMERA

- OBJETO

Alcaldía de

MONTERÍA

CONTRATO INTERVENTORÍA No. CD-SIM-733-2026

MUNICIPIO DE MONTERÍA

LEPESQUEUR MARTINEZ ALFREDO JOSE
NIT. 10766786-4

C.C. 10.766.786

T.P. 22202126545 COR

INGENIERO CIVIL

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE A LA

INTERVENCION DE PUNTOS CRITICOS DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA RI BERA

DEL RIO SINU EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA
DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA

DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS

ATIPICAS EN EL AÑO 2026

EL VALOR DEL CONTRATO A CELEBRAR ES POR LA SUMA DE SEISCIENTOS

NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($694.305.451,00) VALOR QUE INCLUYE: EL PRECIO

BÁSICO (COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS) Y EL VALOR DEL IVA Y DEMÁS
IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.

EL CONTRATO SERÁ FINANCIADO CON CARGO AL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTAL RELACIONADO A CONTINUACIÓN:

CLÁUSULA SEGUNDA

- VALOR

NÚMERO CERTIFICADO FECHA CERTIFICADO VALOR CERTIFICADO

DISPONIBILIDAD DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTAL PRESUPUESTAL

26001104 18 DE MARZO DE 2026

DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTAL

$700.000.000,00

Alcaldia de Monteria

Alcaldia

MONTERÍA

OFICINA DE PRESUPUESTO

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

CERTIFICA

icitud
26001333

CDP No. 26001104

miércoles 18 marzo 2026

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones Alcaldia de Monteria Para la vigencia Fiscal de 2026 se tiene Disponibilidad
Presupuestal para las sigulentes partidas asi:

Rubro

2.3.2.02.02.008.47

Descripcion

CON SITUACION DE FONDO

Tipo de Producto CPC Valor C.D.P. Valor Disponbile.

S DEI.
BALANCE DE DESTINA

ADMINISTRATIVO

450302

Totales... $ 700.000.000,.00 $ 700.000.000,00

Total CDP en letras: SETECIENTOS MILLONES de Pesos

El certificado No. 26001104 se emite en Monteria el dia miércoles 18 de marzo de 2026 como requisito previo a:

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y CONTABLE A LA INTERVENCIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE

LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA RIBERA DEL RIO SINÚ EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA EN EL MARCO DE LA

CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N. 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA

DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO N.° 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL AÑO 2026

Dairo Hoyos/Bedoya

Profesional Especializado

CLÁUSULA TERCERA

- FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD PAGARÁ AL INTERVENTOR EL VALOR DEL CONTRATO EN PAGOS

PARCIALES EN PESOS COLOMBIANOS, DE ACUERDO CON LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO HASTA EL NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) DE SU MONTO. EL
CINCO POR CIENTO (5%) RESTANTE SE PAGARÁ UNA VEZ FINALIZADA LA

Edificio Antonio de la Torre y Miranda. CI 27 #3-16 Montería - Córdoba Tel. 604 791 07 20 www.monteria.gov.co
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CLÁUSULA CUARTA-

PLAZO

CLÁUSULA QUINTA -

OBLIGACIONES

GENERALES DEL

CONTRATISTA

Alcaldía de

MONTERÍA

EJECUCIÓN DEL CONTRATО.

EL PAGO AL INTERVENTOR SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS (30) DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA, EL ACTA DE RECIBO SUSCRITA
POR EL SUPERVISOR DESIGNADO PARA EL RECIBO A SATISFACCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES Y DE LA CERTIFICACIÓN DE ENCONTRARSE AL DÍA CON LOS APORTES
AL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES, DE CONFORMIDAD CON LO
SEÑALADO EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 1150 DE 2007.
LA ENTIDAD NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS PRESENTADAS EN EL
TRÁMITE PARA EL PAGO AL INTERVENTOR CUANDO ELLAS FUEREN OCASIONADAS
POR ENCONTRARSE INCOMPLETA LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE O NO
AJUSTARSE A CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL
CONTRAТО.

LA ENTIDAD HARÁ LAS RETENCIONES A QUE HAYA LUGAR SOBRE CADA PAGO, DE
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES SOBRE LA MATERIA.

EL INTERVENTOR DEBERÁ ACREDITAR PARA CADA PAGO DERIVADO DEL

CONTRATO, QUE SE ENCUENTRAN AL DÍA EN EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES

RELATIVOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, ASÍ COMO LOS PROPIOS

DEL SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, CUANDO CORRESPONDA.
EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ES DE CUARENTA Y DOS (42) DIAS
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. SIN EMBARGO, LAS

ACTIVIDADES OBJETO DE INTERVENTORÍA, SE DARÁN POR TERMINADAS SÓLO
CUANDO SE HAYAN RECIBIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS INDICADAS
ANTERIORMENTE Y LIQUIDADO EL CONTRATO DE OBRA.

ADEMÁS DE LAS DERIVADAS DE LA ESENCIA Y NATURALEZA DEL CONTRATO, LA LEY

Y DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, VIGENTE DURANTE
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, EL INTERVENTOR SE OBLIGA A:

1. CUMPLIR CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO PREVIO,
INVITACIÓN Y CONTRATO.

2. DESARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO EN LAS CONDICIONES DE

CALIDAD, OPORTUNIDAD, Y OBLIGACIONES DEFINIDAS EN LOS

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

DAR A CONOCER A LA ENTIDAD CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE INDIRECTA
O DIRECTAMENTE PUEDA TENER ALGÚN EFECTO SOBRE EL OBJETO DEL
CONTRATO O SOBRE SUS OBLIGACIONES.

ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA
EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO DEFINIDO EN EL ANEXO TÉCNICO.

INFORMAR A LA ENTIDAD CUANDO OCURRA UNA SITUACIÓN QUE IMPLIQUE
UNA MODIFICACIÓN DEL ESTADO DE LOS RIESGOS EXISTENTES AL

MOMENTO DE PROPONER O CELEBRAR EL CONTRATO, COMO SERÍA EL
CASO DE LA EXISTENCIA DE INVESTIGACIONES. MEDIDAS DE

ASEGURAMIENTO O CONDENAS PROFERIDAS EN COLOMBIA O EN EL

EXTRANJERO QUE AFECTEN AL CONSULTOR O INCIDAN EN SU CAPACIDAD

PARA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

COMUNICARLE A LA ENTIDAD CUALQUIER CIRCUNSTANCIA POLÍTICA.

JURÍDICA, SOCIAL, ECONÓMICA, TÉCNICA, AMBIENTAL O DE CUALQUIER
TIPO, QUE PUEDA AFECTAR LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO.

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DEBERÁ OBSERVAR LAS LEYES Y
LOS REGLAMENTOS RELATIVOS A SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD

INDUSTRIAL Y TOMAR TODAS AQUELLAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA

EVITAR QUE SE PRODUZCAN EN LAS ZONAS DE SUS CAMPAMENTOS DE
TRABAJO, ACCIDENTES O CONDICIONES INSALUBRES: ASÍ COMO DOTAR A

SU PERSONAL Y ASEGURAR EL USO ADECUADO DE LOS ELEMENTOS DE

PROTECCIÓN PERSONAL (EPP).

INFORMAR LOS CAMBIOS EN LA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA
PERSONA JURÍDICA CADA VEZ QUE OCURRAN; LA EXISTENCIA DE PACTOS O
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CLÁUSULA SEXTA-

OBLIGACIONES

ESPECIFICAS

CONTRATISTA

DEL

10.

11.

12.

13.

14.

Alcaldía de

MONTERÍA

ACUERDOS DE ACCIONISTAS QUE GUARDEN RELACIÓN CON LAS

ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD; SU PERTENENCIA O NO A UN GRUPO

EMPRESARIAL, SI SE TRATA DE UNA MATRIZ, SUBORDINADA, O SUCURSAL

DE SOCIEDAD EXTRANJERA, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN RELEVANTE DE
ÍNDOLE JURÍDICA, COMERCIAL O FINANCIERA, COMO LO ES INDICAR SI ESTÁ

EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN LA PERSONA JURÍDICA O SUs

REPRESENTANTES LEGALES, SOCIOS O ACCIONISTAS.

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES RESPECTO DEL PERSONAL A

SU CARGO Y CON LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y AMBIENTALES QUE LE

CORRESPONDAN DE ACUERDO CON SU LABOR.

ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO DEFINIDO EN EL ANEXO TÉCNICO EN

LOS PLAZOS ACORDADOS CON LA ENTIDAD.

REALIZAR TODOS LOS PAGOS DE HONORARIOS Y/O SALARIOS.

PARAFISCALES E INDEMNIZACIONES A QUE HAYA LUGAR E IGUALMENTE DAR

CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS DE AFILIACIÓN Y PAGO DE SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL (SALUD, PENSIONES Y RIESGOS), QUE LE

CORRESPONDAN DE ACUERDO CON EL PERSONAL QUE LLEGARE A

EMPLEAR EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EN LAS CUANTÍAS

ESTABLECIDAS POR LA LEY Y OPORTUNAMENTE. DEBERÁ DEMOSTRAR EL

APORTE A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCAL

(ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y ARTÍCULO 23 LEY 80 DE 1993) QUE LE
CORRESPONDA PARA CADA PAGO O ABONO EN CUENTA SEGÚN LA FORMA
DE PAGO.

MANEJAR CON LA DEBIDA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN A QUE

TENGA ACCESO, ASÍ COMO LA PRODUCIDA A LO LARGO DE LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO.

REPORTAR LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO O QUE TENGA INCIDENCIA EN ELLA CUANDO SEA REQUERIDA

POR LA ENTIDAD.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 80 DE 1993, LOS CONTRATISTAS
RESPONDERÁN CIVIL Y PENALMENTE POR SUS ACCIONES Y OMISIONES EN LA
ACTUACIÓN CONTRACTUAL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY. LOS CONSORCIOS Y
UNIONES TEMPORALES RESPONDERÁN POR LAS ACCIONES Y OMISIONES DE SUS

INTEGRANTES, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 70. DE ESTA LEY.

EL CONTRATISTA DEBE CUMPLIR LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:

1. CUMPLIR DURANTE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO CON LOS
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEFINIDOS POR EL MUNICIPIO DE MONTERÍA.

2. CONTRATAR EL EQUIPO DE TRABAJO DE CONFORMIDAD SON LOS PERFILES

DEFINIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO, EL CONTRATISTA DEBE MANTENER
PERMANENTEMENTE AL PERSONAL OFRECIDO EN LA OFERTA CON LA

DEDICACIÓN ESTIPULADA EN LA MISMA REALIZANDO LAS LABORES DE LA
CONSULTORÍA, LA QUE EN NINGÚN CASO DEBE SER INFERIOR AL

REQUERIMIENTO DE LA ENTIDAD QUE SE SEÑALA EN EL FORMULARIO DE
CANTIDADES Y PRECIOs.

3. OBRAR CON LEALTAD Y BUENA FE EN LAS DISTINTAS ETAPAS

CONTRACTUALES, EVITANDO DILACIONES.

4. CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASUMIR
LOS COSTOS QUE ELLO DEMANDE.

5.
NO ACCEDER A PETICIONES O AMENAZAS DE QUIENES ACTÚEN POR FUERA
DE LA LEY CON EL FIN DE OBLIGARLOS A HACER U OMITIR ALGÚN ACTO о
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6.

1.

2.

Alcaldía de

MONTERÍA

HЕСHО, DEBIENDO INFORMAR INMEDIATAMENTE AL MUNICIPIO DE

MONTERÍA A TRAVÉS DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL CONTROL DE

EJECUCIÓN, ACERCA DE LA OCURRENCIA DE TALES PETICIONES O

AMENAZAS Y A LAS DEMÁS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE SE

ADOPTEN LAS MEDIDAS Y CORRECTIVOS QUE FUEREN NECESARIOS.

AVISAR OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO AL MUNICIPIO DE MONTERÍA DE LAS

SITUACIONES PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO DE INTERVENTORÍA, ASÍ COMO CUALQUIER NOVEDAD O ANOMALÍA

QUE SE PRESENTE DURANTE LA EJECUCIÓN DE ESTE.

6.1. OBLIGACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO:

VERIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL ANTES DEL INICIO DE CADA UNA DE

LAS ACTIVIDADES DE LA OBRA.

REVISAR LOS PLANOS, DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, PRESUPUESTO,
ESPECIFICACIONES Y HACER EL BALANCE PREVIO DE LA OBRA.

3. EXIGIR AL CONTRATISTA EL CRONOGRAMA DE TRABAJO Y LA RUTA CRÍTICA

4.
EN MÉTODO CPM USANDO EL SOFTWARE PROJECT.

EXIGIR AL CONTRATISTA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS CRONOGRAMAS DE

TRABAJO CUANDO SE PRESENTE RETRASO, SUSPENSIONES, ADICIONES EN
TIEMPO O VALOR, PARA MANTENER PLAZOS CONTRACTUALES.

5. VERIFICAR LOS DEMÁS DOCUMENTOS TÉCNICOS A QUE HUBIERE LUGAR.
6. HACER CONTROLES Y SEGUIMIENTOS.

7.

8.

HACER REVISIONES Y BALANCES DE LAS OBRAS CONSTANTES, CON EL FIN

DE VERIFICAR QUE LO TRABAJADO EN CAMPO CORRESPONDA A LOS

DISEÑOS Y DEMÁS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMAR A LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL POSIBLES
IRREGULARIDADES.

BITÁCORA
9. UTILIZAR LOS FORMATOS DISPUESTOS POR LA SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES SEMANALES.
PARCIALES, FINALES DE INTERVENTORÍA Y DE INCUMPLIMIENTOS QUE DEN
LUGAR A SANCIONES CONFORME A LA LEY 1474 DE 2011.

10. ADELANTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PREVENIR, MITIGAR Y

CORREGIR LOS ATRASOS Y SOBRECOSTOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS.

11. ACATAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS LOCALES, MUNICIPALES,

DEPARTAMENTALES Y NACIONALES QUE AFECTEN LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS.

12. ELABORAR UN LISTADO DE ACTIVIDADES CRÍTICAS DEL CRONOGRAMA DE

ACTIVIDADES DEL CONTRATO OBJETO DE INTERVENTORÍA.

6.2.OBLIGACIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO DE LA INTERVENTORÍA:

1. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE SALARIOS.
PRESTACIONES SOCIALES, INDEMNIZACIONES Y DEMÁS OBLIGACIONES
LABORALES A CARGO DEL CONTRATISTA, ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES

PARAFISCALES DEL PERSONAL VINCULADO EN LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS.

2.

3.

4.

5.

LLEVAR UNA RELACIÓN DETALLADA DE TODO EL PERSONAL QUE EL

CONTRATISTA TENGA EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO
CONSTATAR Y EXIGIR QUE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE ALLÍ SE

ENCUENTRA CUMPLA CON LAS AFILIACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL QUE

EXIGE LA LEY, DE IGUAL FORMA PARA PODER DETERMINAR EL

CUMPLIMIENTO DE LA MANO DE OBRA NO CALIFICADA DE LA REGIÓN Y DE LA

POBLACIÓN VULNERABLE, PARA LO CUAL SE DEBE PASAR UN REPORTE
SEMANAL POR PARTE DE LA INTERVENTORÍA A LA SUPERVISIÓN DEL
CONTRAТО.

OBSERVAR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA.
EXIGIÉNDOLE QUE PROVEA UNA DIRECCIÓN COMPETENTE Y EMPLEE
PERSONAL TÉCNICO Y/O PROFESIONAL, SEGÚN CORRESPONDA, EN CADA
FRENTE DE TRABAJO.

LLEVAR UN REGISTRO DIARIO DE LA OBRA EJECUTADA, DEL
PERSONAL Y DE LOS EQUIPOS EMPLEADOS Y OTROS ASPECTOs

RELEVANTES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE
INTERVENTORÍA.

LA

VERIFICAR Y ASEGURAR QUE EL PERSONAL DEL CONTRATISTA
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6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

Alcaldía de

MONTERÍA

PARA SU PROTECCIÓN MANTENGA DURANTE EL TIEMPO DE TRABAJO UNA

DOTACIÓN ADECUADA A LA LABOR DESEMPEÑADA, ASÍ COMO LOS

ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE BIOSEGURIDAD NECESARIOS
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES.

ESTABLECER Y CONTROLAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE
EL CONTRATISTA SE RESPONSABILICE DEL MANEJO DE LOS CAMPAMENTOS
Y DEL MANTENIMIENTO DE LA SANIDAD Y EL ORDEN EN ELLOS Y EN TODOS
SUS TRABAJOS; PODRÁ EMPLEAR VIGILANTES O INSPECTORES, SEGÚN
CORRESPONDA. ESTOS COSTOS ESTÁN INCLUIDOS EN EL VALOR DE LOS
COSTOS INDIRECTOS DEL CONTRATO Y EL MUNICIPIO DE MONTERÍA, EN
NINGÚN CASO RECONOCERÁ SUMA ALGUNA ADICIONAL.

VELAR POR LAS BUENAS CONDICIONES DE ASEO Y SEGURIDAD DE
CADA UNA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
OBJETO DE INTERVENTORÍA.

INFORMAR POR ESCRITO DE LA OCURRENCIA DE SITUACIONES

CONSTITUTIVAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, AL SUPERVISOR DEL

CONTRATO DE INTERVENTORÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA Y

RECOMENDAR LA ACTUACIÓN QUE DEBE PROCEDER, INMEDIATAMENTE
TENGA CONOCIMIENTO DE ELLAS, SIEMPRE QUE AFECTEN O PUEDAN

AFECTAR LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

CONSULTAR CON EL MUNICIPIO DE MONTERÍA LAS INQUIETUDES DE

ORDEN LEGAL QUE SE PRESENTEN EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DEL
CONTRAТО.

CERTIFICAR, EN FORMA OPORTUNA, EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DEL CONTRATISTA.

REALIZAR REUNIONES CON EL CONTRATISTA, POR LO MENOS UNA

(1) REUNIÓN POR SEMANA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, CON EL
FIN DE VERIFICAR EL DESARROLLO DE LOS MISMOS Y ELABORAR LAS ACTAS

QUE DOCUMENTEN EL ESTADO DEL MISMO.

ELABORAR Y SUSCRIBIR EL ACTA DE INICIO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO DE INTERVENTORÍA, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS NECESARIOS PARA ELLO.

ELABORAR Y SUSCRIBIR LAS ACTAS DE INICIO DE EJECUCIÓN,
SUSPENSIÓN, REINICIÓ, TERMINACIÓN DE CADA CONTRATO, RECIBO FINAL Y
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. PARA EFECTOS DEL ACTA DE
LIQUIDACIÓN EL INTERVENTOR DEBERÁ PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN
DE LAS CANTIDADES FINALES DE OBRA EJECUTADA, EN LA VERIFICACIÓN DE
CORRECCIÓN DE DEFECTOS Y EN LA ADECUACIÓN FINAL DE LAS ZONAS DE
LAS OBRAS.

ASISTIR A TODAS LAS REUNIONES QUE SE CELEBREN EN EL SITIO
DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O EN LAS INSTALACIONES DEL
MUNICIPIO DE MONTERÍA RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS OBJETO DE
LA INTERVENTORÍA Y ELABORAR Y SUSCRIBIR LAS ACTAS
CORRESPONDIENTES, GARANTIZANDO QUE LAS MISMAS SEAN SUSCRITAS
POR TODAS LAS PERSONAS QUE HAYAN INTERVENIDOo.

REVISAR LAS ACTAS MENSUALES, CON BASE EN LA VERIFICACIÓN
DIRECTA EN EL SITIO DE LA CONFRONTACIÓN DE LAS ACTAS PREVIAS
SUSCRITAS CON EL CONTRATISTA.

REVISAR Y APROBAR, CON SUJECIÓN A LO SEÑALADO EN EL
CONTRATO DE OBRA LAS RESPECTIVAS ACTAS DE MODIFICACIÓN DE
CANTIDADES DE OBRA.

ELABORAR, JUNTO CON EL CONTRATISTA, LAS ACTAS DE RECIBO A

SATISFACCIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS Y PARTICIPAR EN LOS RECIBOS
DEFINITIVOS DEL PROYECTO, ASÍ COMO SUSCRIBIR EL ACTA
CORRESPONDIENTE.

ANALIZAR EL AVANCE CONTRACTUAL DE LOS TRABAJOS. CON EL

FIN DE PREVER, CON LA SUFICIENTE ANTICIPACIÓN, EVENTUALES

INCUMPLIMIENTOS DE PLAZOS Y SUB-PLAZOS, QUE HAGAN NECESARIA LA
TOMA DE MEDIDAS CON LOS CONTRATISTAS PARA PREVENIRLOS, O PARA
EFECTOS DE ADVERTIR Y SUGERIR AL MUNICIPIO DE MONTERÍA LA
IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES CONTRACTUALES CORRESPONDIENTES.

PRESENTAR AL MUNICIPIO DE MONTERÍA LOS INFORMES
PARCIALES Y EL FINAL DE SUS ACTIVIDADES, EN DONDE SE CONSIGNE EL
TRABAJO EJECUTADO, EL CUAL DEBE REFLEJAR ADECUADAMENTE LA
CANTIDAD DE CADA OBRA EJECUTADA. DE PRESENTARSE ATRASO EN LA
PROGRAMACIÓN INICIAL, DEBERÁ EXPLICAR LAS MEDIDAS Y ACCIONES A
TOMAR CON EL FIN DE AJUSTAR EL CRONOGRAMA. A ESTOS INFORMES
DEBERÁ ADJUNTAR PROGRAMACIONES, ANEXOS ACLARATORIOS Y
FOTOGRAFÍAS. ESTOS INFORMES DEBEN SER PRESENTADOS EN
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CLÁUSULA SEPTIMA
- OBLIGACIONES DEL

MUNICIPIO

CLÁUSULA OCTAVA -

SUPERVISIÓN

20.

21.

1.

2.

Alcaldía de

MONTERÍA

APLICACIONES COMPATIBLES CON LOS SISTEMAS OPERATIVOS (SOFTWARE)
DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA.

RECIBIR, DENTRO DE LOS CINCO HÁBILES SIGUIENTES AL INICIO

DEL CONTRATO DE OBRA, EL FACTOR DE CALIDAD OFRECIDO POR EL
CONTRATISTA DE OBRA.

RECIBIR, REVISAR Y APROBAR DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES

SIGUIENTES, LAS HOJAS DE VIDA CON SUS SOPORTES DEL PERSONAL QUE
INTERVENDRÁ EN LA EJECUCIÓN DE DICHO CONTRATO, ASÍ COMO LA DE
AQUEL QUE REEMPLACE AL EXISTENTE.

6.3.OBLIGACIONES DE CONTROL CONTABLE Y FINANCIERO

TRAMITAR Y REVISAR ACTAS DE PAGOS PARCIALES Y FINAL DEL CONTRATISTA

DE LA OBRA.

HACER UN ANÁLISIS MENSUAL DEL AVANCE FINANCIERO DE LAS OBRAS CON

LOS DEBIDOS SOPORTES, A FIN DE PREVER, CON LA SUFICIENTE ANTICIPACIÓN.

EVENTUALES NECESIDADES DE MODIFICACIONES DE RESERVA O DE

DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES O CUALQUIER OTRA MEDIDA QUE EL

MUNICIPIO DE MONTERÍA DEBA TOMAR PARA ASEGURAR EL FLUJO DE FONDOS

DE LOS CONTRATOS.

3. APROBAR LOS BALANCES FINANCIEROS SOPORTES DE CADA FACTURA.

4. ELABORAR LOS BALANCES FINANCIEROS Y LA VIABILIDAD DE ESTOS PARA

EFECTOS DE MODIFICACIONES DE LOS CONTRATOS.

6.4.OBLIGACIONES JURÍDICAS:

1. PRESENTAR OPORTUNAMENTE AL REPRESENTANTE CONTRACTUAL DEL

MUNICIPIO DE MONTERÍA, LOS INFORMES QUE DEN CUENTA DE

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

2. ANTES DE LA SOLICITUD DE APLICACIÓN DE SANCIONES CONTRACTUALES
REQUERIR AL CONTRATISTA PARA EL CUMPLIMIENTO, OTORGÁNDOLE UN
PLAZO PRUDENCIAL PARA ELLO, SIEMPRE QUE RESULTE PROCEDENTE.

3. REQUERIR AL CONTRATISTA CUANDO INCUMPLAN OBLIGACIONES

CONTRACTUALES, INFORMAR DE ELLO POR ESCRITO AL MUNICIPIO DE

MONTERÍA

1.

2.

CUMPLIR CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS DOCUMENTOS DEL

PROCESO DE CONTRATACIÓN.
FIJAR UN CRONOGRAMA CON EL CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DEL

FACTOR DE CALIDAD OFRECIDO EN LA ETAPA DE SELECCIÓN QUE PERMITA
SU IMPLEMENTACIÓN OPORTUNA DURANTE EL DESARROLLO DEL
CONTRATO.

3. PAGAR LA REMUNERACIÓN POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN LOS
TÉRMINOS PACTADOS EN LA CLÁUSULA 8 DEL PRESENTE CONTRATо.

LA SUPERVISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EJERCIDA POR LA SECRETARÍA
DE INFRAESTRUCTURA O A QUIÉN ESTE DESIGNE.

PARA CUBRIR CUALQUIER HECHO CONSTITUTIVO DE INCUMPLIMIENTO. EL

CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN ORIGINAL

A LA ENTIDAD DENTRO DE LOS DOS (2) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A

PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y REQUERIRÁ LA APROBACIÓN DE LA
ENTIDAD. ESTA GARANTÍA TENDRÁ LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

CUALQUIERA DE LAS CLASES PERMITIDAS POR EL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.2
DEL DECRETO 1082 DE 2015, A SABER: (I) CONTRATO DE SEGURO

CONTENIDO EN UNA PÓLIZA PARA ENTIDADES ESTATALES, (II)
PATRIMONIO AUTÓNOMO, (III) GARANTÍA BANCARIA.

CLÁUSULA NOVENA-

GARANTÍAS
CONTRACTUALES

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN

CLASE

ASEGURADO/
BENEFICIARIO

AMPAROS. AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO
VIGENCIA Y

VALORES
CUMPLIMIENTO

GENERAL

HASTA LA LIQUIDACIÓN DEL
DEL CONTRATO

DIEZ POR CIENTO

(10%) DEL VALOR
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